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i/ISTO:Lo establecido en ia iey 19172 en slt articulol2J'Son atribuciones de 1os Municipios"

numerai 3."Crdenar gaitos o ioversiones de conformidad con lo estableci'lo en el

presupues¡J qulnqL¡e;al o aII las respectivas modiñcaciones presupuestales y en el

.esoectioc o!árt ir¡a¡"iero.asi como en las disposicioÍes vigentes" Y que el Municipio

cuenta aon l¡t'lcios para gastos de menor cuantia.para facilitar y tra¡rsparentar su geslion'

es perinente dictar aclo adminisÍativo pa.a la habilitacion del Fo¡do Permanente

Mensu¿l

R.!SULIANDO:I)Que el TOaIAF establece a través dei arficulo 89,las caracte sticas de los

Fondos Per:¡anentes:An.89."Los F.P no podriín excedel el impoñe de los duodécimos de

la suma totai tsignada p¡esupuesfaimente.incluidos ¡efue¡zos de rubros,para gastos de

funcionamiento .'irversiones.con excepcion de los correspondientes a retibuciones a

suministros de bierles,v ser"'icios efectuados po. organismos estatales.En ningún caso podrá

ütilizarse el Fondo Perntanente para el pago de aquellos conceptos que no se incluyen en

su base de cálcul. '.
II)E! misno "se utilizará de acuerdo con 10 que establezca en Ia presente resolución"

CONSIDEiIANDII i)Lr. I¿ ,\él]]i¡ist¡acióir sugirió c.iterios de acuerdo a la dete¡minación de]

objero de los gasrcs.lara i: c¡eación.renovación y control de cada Fondo Permanente,Y por

Resolu.ión N' 121'l8. AcIa 2l '201 8.se c.eo el Fondo Permanente del Municipio de

San Jacinto para eiÉe¡iodo 0i/i2i 18 al 31i 12/18

ATaN llcr:a io prececien¡emente expuesto y a la normativa vigente.

EL MUNICIPiO DE SA,\ JACINTO

R.ESUELVE:

1)Habilitar el Fondo ?ermanente del Municipio de San Jacinfo para el periodo 01/12118 al

.li/i2118,porel mcnto de 1i +0-?C5.0c=(pesos umguayos cuarenta mii setecientos cinco)

y autorizar alAlcalde a realjzar pagos q-de serán desrinados a gastos impaevistos,gastos

menores.gastos de mensajeria.olr-os.

ComuDiquese io resl¡elro a 1a Dire.ció¡ General de RRllContaduria,Delegados de TCR y

Auditoria Inlerna.a 1¡ Se.r.'¡¿ria de Desa¡rol1o Locai y Participación y a ia Tesoreria de

esre Municipio.

Registrese e¡ ei i-ib.o de Actas y Resoluciones de1 Municipio

ACTA N'23/18

San Jacinto,20 de Noviembre del 2018.

Tamás Berrcto 37a Gd¡f¡cia Centot)
Battasot Brum es?. Btunereou (O¿ntro Conar¡o)
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